
,.
F- )(.'1\1\

-,=-- ':'-,---=" ....• '-' -- '--
YUCt-.TAN, PARA. EL EJERCICIO ¡:¡SC.l..L DEL 20~2.

C, PRESIDENTE DEL CONGRESO DEL ESTADO DE YUCA TÁN

P R E S E N T E.

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 115 fracciones 11, IV inciso c), de ~e.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 77 y 82 fracción 11de la

Constitución Política del Estado de Yucatán y 41 inciso c) fracción XI de la Ley de

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, la Tesorería" Municipal
•

presenta la iniciativa de Ley de Ingresos para el Mun¡cip~:Jde Xocchel, estado de

Yucatán, para el ejercicio fiscal del 2011, en atención a la siguiente:

,

•
Exposición de Motivos •

1.- Antecedentes. Las modificaciones al artículo 115 de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación

el 23 de diciembre de 1999, otorgaron al Ayuntamiento, entre otras facultade,:>

especiales, la iniciativa, con respecto a su Ley de Ingresos, esto producto de la

adicción del párrafo segundo al inciso c) de la fracción IV del citado numeral, q;!e

a la letra dispone:

"Los Ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las
<

legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos,

contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y

construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la

1...
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\La iniciativa de Ley de Ingresos que ponemos a -»J . _

. ,'.' :.".'. ;::;r: .
consideración ha sido estructurada por capítulos, los cuales responden a los . _~:~ ~

'" ,.~.':,-_.::.:.'¡ ..;.

•• < ":'siguientes rubros:

propiedad inmobiliaria"

2.- Estructura normativa.

,, .
! i -
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IV.- De los Derechos;

V.- De las Contribuciones Especiales;
.'

VI.- De los Productos;

VII.- De los Aprovechamientos;

VIII.- De las Participaciones Federales;

lX.- De los Ingresos Extraordinarios;

XII.- Disposiciones Transitorias.

El esquema normativo propuesto responde al escenario impositivo que puede

recaudar el municipio, atendiendo a la competencia que le asiste por disposición

Constitucional, y en virtud de la pertenencia al Sistema Nacional de Coordinación

Fiscal. -<

•,

3.- Justificación del contenido normativo. Para dar orden y claridad a la

justificación del contenido normativo,procederemosa exponer los argu~~~ y
razonamientos que apoyan la propuesta, en atención a cada uno de lost6~~.i'

~~"-~"'.:'\~:;¡""\.. .•.••,j£>- ul';Jt
la estructura de la iniciativa señalados con anterioridad: t,:, ~-d';J;J);;.tt<e , .N <.

"VI::t1>t~';; #'

Naturaleza y Objeto de la Ley. Por imperativo Constitucional, las haciendas

públicas municipales deben ceñirse al principio de orientación y destino del gasto,

por lo que consideramos justificado reiterar a través de este capítulo, que ios

ingresos que se recauden por concepto de contrit.uciones, así como los

provenientes de otros conceptos, se destinarán a sufr<..!garlos gastos públicos

establecidos y 9-utorizados en el Presupuesto de Egresos Municipal, así como en

lo dispuesto en los convenios de coordinación y en las ieyes en que se

fundamenten.

Impuestos. En la iniciativa que presentamos a consideración de este Congreso,

se encuentran previstos todos los impuestos y derechos que la Ley de Hacie~a

;:e~a¡es Municipios del Estado de Yucatán, establece.
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realizaren cambios reSDec~c:Ei ,:::'íC ce: .;-::ouesto : 'ec~ai. a fií, de realizar. . .
campañas para una mejor recaudaCión en este conceptc y de no arectar el p~_

~.'.
adquisitivo de los contribuyentes. que

incrementado de manera sustancial.

se veíÍa afe::tado en caso de -'ser

El municipio espera recibir para el ejercicio siguiente un monto estimado de $ ~.

35,000.00 que representa el 35.65% de los ingresos propios y un 0.29% de los

ingresos totales pronosticados derivados de las modificaciones de este rubro.

Tasas diferenciadas para los inmuebles sin construcción. En ,elación a las
'"''''' 't"tasas diferenciadas para los inmuebles sin construcción, para el ejercici9~~i~

•• ,'.0, .< - •••.•• l'
existen cambios, ello por los razonamientos de fines extrafiscales: \,Y:~~~~-

"'\.;'ic;c;~/'

.,
,,.

Combate a la inseguridad.- Es bien sabido por las autoridades municipares

y la ciudadanía en general, que los terrenos sin edificar. gran parte de eilos, no

cercados y con maleza acumulada, son el lugar perfecto para la reunión de

personas que consumen estupefacientes y forman grupos de delinquir. En O'ide.~

casos, los terrenos baldíos aledaños a casas habitación, se convierten en frkifeg'

2.ccesos para la perpetración de robos. Asimismo, esos predios sin

construcciones son, durante persecuciones policiales, ideales escondites de

delincuentes investigados por la comisión de infractores y delitos.

La diferenciación de los inmuebles le permite a la autoridad municipal, en primer

término identificar los potenciales lugares donde pudieran albergarse estos

problemas y en segundo orden. que el predio se u!i:ice con el fin que fue

concedido en relación al uso y destino de suelo.

b) Prevención de la salud pública.- Un inmueble si') edificar, sobretodo en

época de precipitaciones pluviaies y con maleza abundante, es un lugar propicio

para la insana práctica del desecho de basura; también lo es para la consumación '_
,.. - ~'<r:""~'

de necesidades fj%.j~¿'gti~s pOí parte de personas y animales callejeros. io qU&:JI."i:~,
trae como conse~~iJi'i proiife¡ación de roedores e insectos, que acarreant..~t'l:'"

'::-':-i;..;",'ij;P- . ""'"'"l~;,'__ ~, '. I •
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~nfermedades infecciosas para quienes tienen contacto con ellos, que por lo

general son los infantes y jóvenes que buscar. estos lugares para recreación,

Al igual que en el inciso anterior, la diferenciación de los inmuebles, tiene un

objeto clasificador, en este caso, de posibles fuen~es de infección, y al

establecerse una diferenciación de tasa sobre inmuebles con edificación y sin

edificación, se busca también influir directamente en el contribuyente o en el

legitimo poseedor para que al predio le de el uso y destino de suelo, evitando que

el municipio tenga un gasto no presupuestado por la limpia de estos predios

e) Paliativo a la especulación comercial.- La actividad comercial de

compraventa de inmuebles, es parte de la economía activa que se desarrolla en el

municipio. Su razón de ser obedece a la imperiosa necesidad de las personas ~:,

,dquirir suelo o viviendas para habitar, y por supuesto para establecer industrias y

,::;omercios,como una forma de obtener ingresos y generar empleos No ob.~t.ante.•,,",-~,-

esa actividad se vuelve dañina para las ciudades cJando la vent~ '~~~1,
inmuebles se detiene porque los propietarios, en un afán de obtener "h!-a~\é~~1"

''''.:;:¡ "." ¡ir,
beneficios, esperan el paso del tiempo a fin de que el valor de sus propiedades se

incremente,

Esta práctica se refleja con una mayor frecuencia en los inmuebles sin edificar,

pues los ya edificados, pierden cierto valor por la depreciación de las

construcciones. En cambio el suelo sin construir, adquiere mayor relevancia para

el desarrollo de nuevos proyectos.

Es este tenor, cada obra nueva que realiza la autoridad municipal, representE!

para los lotes baldíos, un incremento en su valor adicional al de su utilidad

marginal Esto quiere decir, que la sola tenencia dtl predio, les da a sus

propietarios ganancias potenciales, A medida que las obras municipales

aumentan, la expectativa de mayores ingresos también se va a la alza. Empero,

ese no es el problema, sino que esto ocasiona que [os lotes salgan del mercado,
para su venta. y comience a especularse con su precio, en detrimento de la oferta

de sueia encareciendo los que si se encuentran a la vista para su venta, dada la

,

gra;--ldemanda de IO~~.-rg;~r.~nos.

Er, ¡elación a losi tf~~}~~traf¡sCaleS, consideramos necesario plasmar

:r::e~;os ::::.uelaSupr~~~>éha emitido a este respecto'

. ..'.',. ~-.,-
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Impuesto sobre Espectáculos y Diversiones Públicas. CC::£.:-5"2-:-.:::

importante el esparcimiento de la comunidad peí ío que se cete,r.¡inó ta",ojén ¡",e

realizar cambios sustanciales ~espectos a este impuestc y si orientar una mejor
recaudación al respecto.

Derechos. Las cuotas establecidas para los derec~os, en esta iniciativa.

cmresponden a servicios y funciones públicas que por mandato de Ley, el

MunicIpio tiene a su cargo, y que el Honorable Ayunta'Tliento r.a justificado su
"'~r;..'cobro con el objeto de que sean prestados de mane::3 continua, o.?~,~ •.O

desde luego, que dichas cuotas sean fjJ:ase iguales pa:3 todos los ¡-',~':~":i;r~nq~-,X@~ .•.
" '¥!" ~')"f'.",.~.•.:¿'~'{,.":tI"servicios análogos. ~';".'l•• ;:.,¡if'

Por servicio de agua potable: Los derechos por la prestación de estos servicios

cubren los costos derivados de la operación. mantenimiento, administración,

rehabilitación, mejoramiento de la infiaestructura, amortización de inversiones

realizadas y gastos financieros; tai y como se desprende del estudio presupuesta!

estimado para el ejercicio 2012

Del fTIismomodo no se hace cambio respecto del año anterior.

Por los servicios de panteones. Se mantienen los mismos conceptos que se

citan en la Ley de ingresos para el Municipio de XoccheL Yucatan para el ejercicio

fiscai 201 í. 4f' ,

Por la expedición de permisos eventuales para la venta de bebidas

alcohólicas. Respecto a este ln:puesto, se mantienen los mismos conceptos que

se citan en la Ley de Ingresos para el Municipio de Xocchel, Yucatán para el

a la inflación proyectada.
ejercicio fiscal 2011, se incremento las cuotas en 3% (tres por ciento), de acuerco

"l

,
Por la expedición de constancias, certificados y certificaciones. Respecto a

este Impuesto, se mantienen los mismos conceptos que se citan en la Ley de

"

Ingresos para el Municipio de Xocchel, Yucatán para el ej2rcicio fiscal 2011,

Por los servicios ~~~~]m,bradOpúblico. En esta iniciativa no presenta camb~~~{~~-:.
h.,~. ><r--.'.'i, '" ' ~ :.1:.,~.~,'~" 'l ~," . ~t-..en io establecido p~~~~~~fcicio 2011. ,':!....:::.....•..,: o}

~~~.,:.;¿;?'" .~;;;; ~4r,
., - Q

(Ti::. j.... :'" ~~U~lllJ~~:
, _+,.~':~":.:,. Xí,CC~U.::.J ..
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que tuvieren bienes en su te~r¡torio o celebren ac~c-se_e S,-i:ar e':e,::::~ e- e

mismo, están obligados a contribuir para los gastOS pú:)i:cos de ia mar,e~2. ::;Je

dísponga la presente ley, así como la Ley General de Hacienda para :os

Municipios del Estado de Yucatán, el Código Fiscal de! Estado de Yucatán y jos

demás ordenamientos fiscales de carácter loca! y federal.

•Artículo 3.- Los ingresos que se recauden por los CO,)ceptosseñalados en la ¡;,

",
presente ley, se destinarán a sufragar los gastos públicos establecidos y

autorizados en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Xocchel, Yucatán, as!

como en lo dispuesto en los convenios de coordinación y en las leyes en que se

fundamenten.

CAPíTULO 11

De los Conceptos de Ingreso y su Pronóstico
.O'"""'~'~

,fPi:\)~
ii~,.~+\~",,:.~.,~t-~..¡G~. '!!0"r,;,~~.•.•"i.lj.:I'C

Artículo 4.- Los conceptos por los que la Hacienda Púl':ica del Ayuntam';e'littt'de

Xocchel, Yucatán, percibirá ingresos, serán los siguientes.

1.- Impuestos;

11.- Derechos;

!Il.~ Contribuciones Especiales por mejoras;

IV.- Productos;

V.~ Aprovechamientos;

VI.- Participaciones y Aportaciones Federales y Estatales, y

VII.- Ingresos Extraordinarios.

.,
, ,

Q <~~',
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., 11.-
,

Derechos por Servicios de Vigilancia ~$ 60000

. 111.- Derechos por SerJicios de Limpia i$ 60000
, '$¡IV.- Derechos por servicios de Agua Potable , 2.50000

i V.- Derechos por Servicios de Rastro 1$ 500.00

Ivl.- Derechos por Servicios de Supervisión Sanitaria de 1$, Matanza 0.00,
~II.-

,
Derechos por Certificados Y constancias $ 200.00

111.- Derechos por Servicios de mercados y centrales de

abasto $ 3,600.00

IIX.- Derechos por Servicios de Cementerios 1$ 2,000.00
,iX.- Derechos por Servicios de Acceso a la Información

L- Pública $ 1,000.00

XI.- Derechos por Servicio de Alumbrado Publico '$ 000

I Suman los Derechos: ,$ 14,200.00
' p--"

:>""(;!', ~; ••..

Artículo 7.- Las Contribuciones Especiales que el mur.icipíoperCibirá,.~
. . ~ !S:-'-'l.'I ,,"fl

slgulentes: 1,:'p<-'$0~::;¡
I Contribuciones Especiales por Mejoras i $ 2,50000;~;,:';/' ¡

,Suman las Contribuciones Especiales: :$ 2,500.00

,
'.

,,
•

Artículo 8.- Los Productos que el municipio percibirá serán los siguientes:

! 1,_ Productos Derivados. de Bienes Inmuebles i $ 1,250.00
1, 11.- Productos Derivados de Bienes Muebles 1$ 1,000.00
1111.- Productos Financieros 1$ 600.00
I'V.- Otros productos ! $ 6,200.00
I Suman los Productos: 1 $ 9,050.00

.
~
o.

,.
2,500.00

0.00
0.00

-----¡
,$,¡S,
!$,

Artículo 9.- Los Aprovechamientos que el municipio percibirá, se clasificarán de

la siguiente manera:
1._Derivados por Sanciones Municipales:
a) Infracciones por faltas administrativas
b) Infracciones por faltas de carácter fiscal

! e) Sanciones por falta de pago oportuno de créditos fiscaies

1I.-Derivadosde Re~r$~~.Transferidosal Municipio:

al Cesiones '~',:~;~~;~{;~,:;,

b) Herencias

.' -. -

$ 000
$ 000



e) Legajos

¡d) Donaciones
i el Adjudicaciones judiciales
f) Adjudicaciones administrativas,

i g) Subsidios de otro nivel de gobierno
I h) Subsidios de organismos públicos y privados
: i) Multas impuestas por autoridades federales, no fiscales
: 111.-Aprovechamientos diversos
iSuman los Aprovechamientos:

,

S e - ,
S e - --' '-'
< o :'G,
s (J. ,):;

!s 3800 00
!S 620 00
is 18,500 00
i$ 25,420.00,

Artículo 10.- Las Participaciones que el municipio percihirá, serán:

IParticipaciones Federales y Estatales
1 Suman las Participaciones

i $ 7'809,889.68 ;
:$ 7'809,889.5b

Artículo 12.- Los Ingresos Extraordinarios que el municipio percibirá, serán

Artículo 11.- Las Aportaciones que el municipio percibirá, serán:

l.. Fondo de aportaciones para la Infraestructura Social
¡Municipal
! 11.- Fondo de aportaciones para el Fortalecimiento
! Municipal
!Suman las Aportaciones:

1

11.-Empréstitos o Financiamientos, cuyo vencimiento no exceda i $
~ I

I período de gestión del Ayuntamiento I
1._ Los subsidios i $
,1._ Los que se reciban del Estado o la Federación por I
. conceptos diversos a las Participaciones y Aportaciones ¡ $
! Suma de los ingresos extraordinarios: ! $

000 :
~I

0.00 I
000 :
0.00 i

I .
i El Total de Ingresos que el Ayuntamiento de Xocchel,
IVucatán percibirá en el ejercicio fiscal 2012 ascenderá a:

TíTULO SEGUNDO
IMPUESTOS

I '
I !
i $ 12'095,218.68 !

".

.:;e ,1 J. _.~I./_

CAPíTULO:
Impuesto Predial



Artículo 13.- Para el cálculo del valor catastral de los predios que servirá de base
para el pago de impuesto predjal en los términos del artículo 15 fracción 1de la
Ley General de Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán, se aplicaran
las siguientes tablas:

....

.
'0;.-

.~

i
1

I

1

1

i,
1 •

!
!
1

$ POR M2

$ 21.00
$21.00
$1300
$ 1300
$ 1300
$1300
$ 9.00

$ 21.00
$21.00
$1300
$ 1300
$ 1300
$ 1300
$ 900

30
23
16
25
23
20

20
121
120
119
16
21

I

,RAMO ENTRE
CALLE 1 y CA' LE

16
21
14
23
21
16

16
19
16
15

14

115

20 22 $ 21.00
21 123 $ 2100
22 !24 $ 1300
21 23 $ 1300
23 25 iS 1300
120 122 I---1 S 1300

i S 900

Para el cálculo del impuesto predial con base en el valor catastral, se tomará como
base la siguiente:
TABLA DE VALORES UNITARIOS DE TERRENO
I MUNICIPIO DE XOCCHEL

TABLA DE VALORES UNITARIOS DE TERRENO

1

COLONIA O CALLE

SECCiÓN 1
DE LA CALLE 19 A LA CALLE 21
DE LA CAL! E 16 A LA CALLE 20
DE LA CALLE 15 A LA CALLE 17
DE LA CALLE 16 A LA CALLE 20
DE LA CALLE 15 A LA CALLE 21
DE LA CALLE 14
RESTO DE LA SECCiÓN
SECCiÓN 2

1 DE LA CALLE 21 A LA CAl LE 23,
DE LA CALLE 16 A LA CALLE 20
DE LA CALLE 21 A LA CALLE 25
DE LA CALLE 14 A LA CALLE 20
DE LA CALLE 14
DE LA CALLE 25
RESTO DE' LA SECCiÓN
SECCiÓN 3
DE LA CALLE 21 A LA CALLE 23

I DE LA CALLE 20 A LA CALLE 22
I DE LA CALLE 21 A LA CALLE 23
I DE LA CALLE 24
. DE LA CALLE 20 A LA£CI'<LLE22
D- LA C 'L' " 25 l' tff/j);/¿s ...'.c. I ,•..••. 1-..-,--- ~ ~,/ i•.•.•::~~'."~:

RESTO DE LA SEC&¡~:'~~<~",~
SECCiÓN 4 ~"'00~
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S í 3.00
¡ $ 13 00

~$1300
1$ 900-1$ 900,
I

24

i 22,
19

1

I

,22
i 15
120
115

HAYU"'''l'T"•. . rlli'.:l.!t::, ¡u

xr~CH"' Y'C.-~_l:~:J.i ,

SlCRE ¡IRIO MUNiCiPAL

DE LA CALLE 2CJ .t.. ~. C;:.LLE 22
I DE LA CALLE 15 A LA CALLE 21,

i DE LA CALLE 24
IDE LA CALLE 15 A LA CALLE 17
IDE LA CALLE 20 A LA CALLE 22

IRESTO DE LA SECCiÓN
ITODAS LAS COMISARIAS
,
, ,,

S PORI . .
¡RUSTICOS HECTÁREA,

BRECHA $ 248,00
CAMINO BLANCO $ 49600I
¡CARRETERA ,

$ 743,00 I
!

I j
,.0' ""IVALORES UNITARIOS DE AREA AREA

PERIFER~~CONSTRUCCION CENTRO MEDIA \~Jt.
TIPO. S POR M2 S POR M2 S POR M2 ~~,J¡

I
'OE LUJO $ 1,700,00 $ 1,30000 S 800,00 i,

'CONCRETO I

¡DE PRIMERA $ 1,500.00 $ 1,100,00 $ 700,00,
ECONOMICO $ 1,300,00 $ 900,00 $ 500,00 !

i
IHiERRO Y ROLLIZOS ,

,

I I

lOE PRIMERA $ 60000 1$ 500~ $ 400,00 !
IECONOMICO $ 500,00 $

,400,00 S 300,00,

i I i,
'INDUSTRIAL $ 90000 $ 700,00 S 500,00 i
IZINC, ASBESTO O TEJA I
I l<;¿té/¡\ '; ¡ ,,

I JI I
:DE PRIMERA

~ ;../~',;,,""¡,'1",

400 00 j $ 30000~\~~~~,;:$ 50000 1$
;,.,/¡
l' ~.~,
,,":,:
'.'

,i~.i~ ,,1"1



ECONOMICO $ 40000 1$ 30C.00 $ 200.00
I

i
, I,
I

CARTÓN O PAJA I I 1,
I

COMERCIAL $ 50000 $ 40000 $ 300.00 ,
;

VIVIENDA ECONOMICA $ 20000 $ 15000 $ 100.00
,
¡

El impuesto se calculara aplicando al valor catastral determinando, la siguiente:

TARIFA

,

I
, 1Factor para aplicarI
ICuota Fija Ial excedente del

Límite Inferior I Límite Superior Anual I límite inferior
I
1

, , iI I I

$ 1.00 1$ 4,000.00 's 4.00 [0.25%, .~"'"'

$ 4,000.01 [$ 5,500.00 $ 7.00 '0.25% ..;, > ••••••...=.
?/.';,'J':-z;' j.

• '."",".. -•..,1 •

$ 5,500.01 $ 6,500.00 $ 10.00 10.25% \.':*l~~~;I

$ 6,500.01 $ 7,500.00 $ 1300 ' 0.25% '~;:;:".,..1
,

$ 7,500.01 $ 8,500.00 1$1600 0.25% I
,

$ 8,500.01 $ 10,000.00 i $ 20.00 ,0.25%,
$ 10.00001 IEn Adelante 1$2400 10.25%

A la cantidad que exceda del límite inferior le será aplicado el factor dete!-minadc

en esta tarifa y el resultado se incrementará con la cuota :i1a anual respectiva.

Toda predio destinado a la producción agropecuaria p.agará 10 al millar anua:

sobre el valor registrado o catastral, sin que la cantidad a pagar resultante excedé

a !o establecido por la legislación agraria federal para terrenos ejjda!es.

Articulo 14.- Para efectos de lo dispuesto en el segiJndo párrafo del artículo 17 de

la Ley General de Hacienda para !es Municipios del Estado de Yucatán. cuando se

. ~-

ú2';;LJE el ii""',puesto anual durante el ¡)rimer bimestíe del año, el contribuyente
- -,..---

~:Z2-e :8 .-;Jescuerk~~~:~_S?~:'
~,~:{:i:::~~
.. - .. .. .- .'

-~-
------=--::;---

. ,



[2:5 %
,

5°~...•,

Artículo 15.• E! impuesto pred:s, ::0" :J~se en las rE.-,:2S e Ti.JtC.S c:v:les :;Le .o

produzcan los inmueb!es, a que se refiere el artículo 22 de !a Ley Generai de

Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán se causará con basé en la

siguiente tabla

1.- Sobre la renta o frutos civiles mensuales por casas habitación:

!I.- Sobre la renta o frutos civiles mensuales por actividades

comerciales.

CAPíTULO 11

Impuesto Sobre Adquisición de Inm;lebles

Artículo 16.- El impuesto a que se refiere este capítulo, se calcul::uáaplicando la

base gravab!e señalada en el artículo 33 de la Ley Gene!.,,1de Hacienda para los

Municipios del Estado de Yucatán, la tasa del 2%.
p

CAPíTULO 111 <>"~~"
f:n'

Impuesto a Espectáculos y Diversiones Públicas ~~-llif~}
Artículo 17.- El impuesto se calculará sobre el monto total de los ingreso'i.s..~~p":?-¡:

'"?t--.s::¡~•• :t"i?
percibidos, y se determinará aplicando a la base antes referida, las tasas que se

establecen a continuación:

1.- Por funciones de circo

11.- Otros espectáculos permitidos por la ley de la mateia

TíTULO TERCERO

DERECHOS

CAPíTULO I

Derechos por licencias y Permisos

4%

4%
'.

~\
~~-<'
" '~.'
' .. ::::..

~.
~:,'

Artículo 18.- Por el otorgamiento de las licencias, permisos o autorizaciones para r;

el funcionamiento de establecimientos o locales, cuyos giros sean la enajenación 'r
de bebidas alcohólicas o }~'¡~~~ión servicios que !ncluyan el expendio ~'e

dichas bebidas, siempr~ ~~;~~~ efectúen total :) parcialmente cp~,...;:.e\ '.
público en genera! causar~il1g~rán derechos de cO'lformidad con ¡as~~~J.~~¡}

~;c;.:&
establecidasen loss¡guie'li~G1m~~. -.-

'~.,OC" /'HF'L'.~líC.~ .CJf'I~,'"';:: .~;rttaljHT~
., w ~ "f;&~-' i'U~¡lfj[

SECRmRIOMUNICiP.JL '1= " . """,
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Artículo 19.- En el otorgamiento de licencias para el funcionamiento de
establecimientos o locales cuyos giros sean la venta de bebidas alcohólicas se
cobrará una cuota única de acuerdo a la siguiente tarifa:
l.~ Vinaterías o licorerías 1200 Salarios Mínimos Vigente en el

I Estado
~1-1._--E-X-p-e-n-,d-i-o-s-d-e-c-e-rv-e-z-a-----1200Salarios Mínimos Vigente en el

i Estado
i 111.- Supermercados Ymini súper

con
departamento de licores

Ii 200 Salarios M~nimos Vigente en el,
Estado

Artículo 20.~ A los permisos eventuales para el funcionéimiento de expendios de
cerveza se les aplicará la cuota diaria de $ 650.00.

Discotecas y clubes sociales

Restaurantes - bar

Cantinas y bares11.-

Artículo 21.- Para ei otorgamiento de licencias de funcionamiento de
establecimientos o locales cuyos giros sean la prestación de servidos que
incluyan el expendio de bebidas alcohólicas se cobrará una.
cuota única de acuerdo a la siguiente tarifa:
1._ Centros nocturnos y cabarets 1100 Salarios Mínimos vigente del

,Estado !

i 100 Salarios Mínimos vigente de~::....;~%
iEstado, " ' ¡~:i~;'t{"f
; 100 Salanos M'nlmos vlgente dé~~~.?
, Estado ,"'"'-f-"
1100 Salarios Mínimos vigente del
i Estado

Salones de baile, de billar o 1100 Salarios Mínimos vigente del
boliche I Estado
Restaurantes en general, fondas y 1100 Salarios Mínimos vigente del
lanche rías Estado

11._ Hoteles, moteles y posadas i 100 Salarios Mínimos vigente del
IEstado

i 111.-
i
IIIV,-
I V,-
I
[VI.-

--- .,. "
;'::CCH:, !'.(

,"!C::-: ;J,:'\'C;~
- > '

.. ' ....
::~::..::.,,' ',::~

Artículo 22.~ Por el otorgamiento de la revalidación de licencias para e~
funcionamiento de los establecimientos que se relacionan en los artículos 19 y 21
de esta Ley, se pagará un derecho conforme a la siguiente tarifa:
1._ Vinaterías o licorerías ---, ---1$-1-,-3-5-2-,9-0--

!l.~ Expendios de cefJ#~~~;::~~:,... 1$1,352.90
lll.- Supermercados ~ ~~;~p'~r con departamento de I

licores ">;';:é;, 1$1,352,90
"'~ '_-o - __ : •••••.

IV.- Centros nocturnos y"13a'-farets $1,524.00



V.-
IVI.-
11.-rlll.-

IIX.-
I X.-

CantiLlas y bares
Restaurante bar
Discotecas y clubes sociales
Salones de baile, de b,lIar o boliche
Restaurantes en general, fondas y loncherías
Hoteles, moteles y posadas

Sí 352.90
$1,52400
1,104190
1$1,04190
1$1,04190

••

•

Artículo 23.- Por el otorgamiento de las licencias para instalación de anuncios de Q

toda índole, causarán y pagarán derechos de acuerdo con la siguiente tarifa"

1.- Anuncios murales por metro cuadrado o fracción '$11,50

mensuales

11.- Anuncios estructurales fijos por metm cuadrado o $ 1650
fracción mensuales

111.- Anuncios en carteleras mayores de 2 metros $ 1350 -¡
I

cuadrados, por cada metro cuadrado o fracción. I mensuales I

I

'$
,

IV.- Anuncios en carteleras oficiales, por cada una 9,50 por dia
,

.-.J I

Artículo 24.- Por el otorgamiento de los permisos de construcción, reconstrucción,

ampliación, demolición de inmuebles; de fraccionamientos; construcción de pozos

y albercas; ruptura de banqueta, empedrados o pavimento, causarán y pagarár,

derechos de acuerde con las siguientes tarifas:

1.- Permisos de construcción de particulares:

a) Láminas de zinc, cartón, madera, paja

I
i~
'.

0.03 de Salario Mínimo Vigente por

1M2.

I 0.04 de Salario Mínimo Vigente por
!
1
M2

I 0,05 de Salario Minimo Vigente por

i M2.
I
I 0.06 de Salario Mínimo y¡g~~!~por
I
I

., ,..• ,,,,,.
M2. ~ '~.,f~-,"*t.

I : "-'.~~ ~
I ,t~- , '. ~

"

,~~~:~~",,= •
.J:'~'.I
{'i:,~~(ítltltm,
':Kí. \I\i~.. ~r;_

~ I.VUI;''''A1.I'Cly:,r,
\!,I',I -i1il'".I"lt,v

\lt~'('IJ",lY"Cl.vv..... , v •
~~rRPtJ:!!nMIINIf:IP~¡

: 1.- Por cada permiso de construcción
I
j de hasta 40 metros cuadrados.
L-'12.- Por cada permiso de construcción

I de 41 a 120 metros cuadrados.

j 3.- Por cada permiso de construcción,
i de 121 a 240 metros cuadrados.
I14.- Por cada permiso de _~??:.trucción
I ~. ,.f' , _I de 241 metros cuadrad.óS~/~"\~{<'

~ ;¡'G:?":''':'~~';':_I ~ '(-~'•..;,.,f'f' ,1! ' ..
I adelante. '\, :'~r:.:-;;:';¿;':,','

-:'"\;£&:~h'



b) Vigueta y bovedilla.

1.- Por cada permiso de construcción

de hasta 40m2

2.- Por cada permiso de construcción

de 41 a 120m2.

i 3.- Por cada permiso de construcción
,

I de 121 a 240 m2 .

10.07 de Salario Mínimo Vigente DorI '
1

M2

0.08 de Salario Minimo Vigente por

: M2.
,

I 0.09 de Salario Mínimo Vigente por

M2.

4.- Por cada permiso de construcción 0.10 de Salario Mínimo Vigente por

"

- l_.'.' -...•..¿ ._--=

" .. f,'-"-c:

0.05 de Salarie Mínimo Vigente por
M2.
0.06 de Salario Mínimo Vigente por
M2.
0.07 de Salario Mínimo Vigente ~.:...~.""*-~i
M2. ¡@~1~
0.08 de Salario Mínimo Vigen P9Y..-:',~~~

"""-'"'".....--:."(f¿,-.
M2. ~~~:t I

M2.

0.06 Salario Mínimo Vigente por M2.
! 0.06 Salario Mínimo Vigente por M2. I
I

I 0.10 de Salario Minimo Vigente por
1M2
0.12 de Salario Mínimo Vigente por
M2,

10.14 de Salario ~,~ínimo Vigente por
i M2.
i 0.16 de Salario Mínimo Vigente por
, M2
0.06 Salario Mínimo Vigente por M2

, .'.- .'

.' /~ r--- t.-. ,

de 241 m2.

..

i
11.-Permisos de construcción de iNFONAVIT, Bodegas, Industrias, comercios y
grandes construcciones'
a) Láminas de zinc, cartón, madera, paja

11.- Por cada permiso de construcción
I de hasta 40 metros cuadrados.
i 2.- Por cada permiso de construcción
: de 41 a 120 metros cuadrados.
i 3.- Por cada permiso de construcción
i de 121 a 240 metros cuadrados.

! 4.- Por cada permiso de construcción
! de 241 metros cuadrados en adelante,
b) Vigueta y bovedilla.
11.M Por cada permiso de construcción
de hasta 40 metros cuadrados.
2.- Por cada permiso de construcción
de 41 a 120 metros cuadrados.
3.- Por cada permiso de construcción

I de 121 a 240 metros cuadrados.
140M Por cada permiso de construcción
I de 241 metros cuadrados en deiante,

: 111.-Por cada permiso de
: remad elación
IV.M Por cada permiso de ampliación
v.- Por cada permiso de demolición

Vi.- Po; cada permiso Pé!f~j,a~/uptura
iJ' ' ..:.:"':~>:;l:;...ce banquetas. empedraQ'Q'S::Q:"~;';~:, 1 Salario Mínimo Vigente por ¥~j,::.~\.-,.:

:'cVirT,8:1tC l~'<'~.~t~~~~.:: "~..'~i..i$;;~

V'I' :;',.--" n,.--" .....~~, .""""r. " "'r' :"9;~Ii;'t" :..,., e OL Si' I~'" \¡- . ...•.>1C]"";:~. ~
__ '_' __ '_'_'_"_'_'_ ,. __ ,_-_-,_."_-_" '._. _"_"_'" ",_c __ '.n~.,m. ,.". . '.0~,-,',F n. ,..... ~!;j,'.., ~,~,-,.,_.~~~r~ ~~._""' ~__ ~_ _ ~ ~__ ~V+_~"",,"



..,,

, VIII.- Por construcción de pozos
IX,- Por cada autorización para la
constíucción o demolición de bardas
u obras lineales

de capacidad
0.03 pOí metro lineal de profundidad

I
10,05 Salario Minimo Vigente por M2

;(._ Por inspección para el otorgamiento de la constancia de terminación de obra.
a) Láminas de zinc, cartón, madera, paja.

11.- Hasta 40 metros cuadrados
!

i 2.- De 41 a 120 metros cuadrados

Ii 3.- De 121 a 240 metros cuadrados

I

1

4.- De 241 metros cuadrados en
adelante

b) Vigueta y bovedilla.

1.- Hasta 40 metros cuadrados

I 2.- De 41 a 120 metros cuadrados
I
!
13.- De 121 a 240 metros cuadrados
,
!
14- De 241 metros cuadrados en
! adelante

I 0,013 de Salario Minimo Vigente por "1
i M2
i 0.015 de Salario Mínimo Vigente por
i M2
i 0.018 de Salari~ 'iv1inimoVigente por

1M2, ..

10,020 de Salario Minimo Vigente por
1M2

&~~
$";..4t"}1'¡.~ \, ~''s;.-.

0.025 de Salario Mínimo Vigent~~.' .j~7:
I ~ .•.""'~I '¡',¡.'
1M2 ~.~~
i 0,030 de Salario Minlmo Vigente por
1 M2 _,
i O035 de Salario Mínimo Vigente por •

! M2
I ",0.040 de Salarie !\J1ínimoVigente por i

1M2 i

'.

XI.- Por inspección, revisión de planos y alineamientos del terreno para ei
otorgamiento de la licencia o permiso de construcción para viviendas de tipo
INFONAVIT o cuyo uso sea para bodegas, industrias, comercio.

a) Láminas de zinc, cartón, madera, paja.

! 1.- Hasta 40 metros cuadrados

, '''U''-''''E'''c:1,1'.1 ',lil'illli ¡,Iv
'OC,,"I vU'C"- .'.in!: ••:, .

SECRETARiO MUNICIPI,L

¡ 0.05 de Salario Mínimo Vigente por

i M2



I 3.- De 121 a 240 metros cuadrados

14- De 241 metros cuadrados en

I adelante

I 0,07 de Salario Mínimo Vígente por
I
1M2
I

0.08 de Salario Minimo Vigente por

M2
I .

b) Vigueta y bovedilia.

1.- Hasta 40 metros cuadrados 0.10 de Salario i,~ínimo Vigente por

M2

i 2.- De 41 a 120 metros cuadrados
!,,

10.12 de Salarla ¡\1ír.lmo Vigente por

1M2
3.- De 121 a 240 metros cuadrados

I
i 4- De 241 metros cuadrados en

adelante

t
H

..~
IL. --" . ~,

I XII.- Por el derecho de inspección

I para el otorgamiento exclusivamente

de la constancia de alineamiento de

un Predio

XIII.- Certificado de cooperación

XIV.- Licencia de uso del suelo

1 XV.- Inspección para expedir licencia

I para efectuar excavaciones o zanjas

I en vía publíca

i XVI.- Inspección para expedir licencia

¡ o permiso para el uso de andamios o

tapiales.

XVII,- Constancia de factibilidad de

I...:SO jei suelo apertu(a,:a;;~tffiá vía
i?,",>,:"~.::-;,,=~.-"

cúbiica unión dív¡si0r{~I1cacíón
, . . , - "'<~:~:;':?~:'.',
:e T:ed":J2s o T¡aCCIOí,~@~fC.oe

i
1

----

0.05 Salario Mínimo Vigente por M2

1 Salario Mínimo Vigente

I

I
I 1 Salario Mínimo Vigente

11 Salario Mínimo Vigente

i
I 0.25 Salarla Mínimo Vigente por M3

. - ..- ....• .... ..: ;.
- .



XVIII.- Insoección pa,a el. ' .

I 1 Salario Mínimo Vigente

i

otorgamiento de la licencia que

autorice romper o hacer cortes del

pavimento, las banquetas y las

guarniciones, así cemo ocupar la vía 1 Salario Mínimo Vigente,

I pública para instalaciones

provisionales.

XIX.- Carta de liberación de energía

eléctrica

Quedarán exentos del pago de este derecho, las ccnstrucciones de cartón,

madera o paja, siempre que se destinen a casa habitación.

XX.- Revisión de planos, supervisión

y expedición de constancia para

I
obras de urbanización

(vialidad, aceras, guarnición, drenaje,

alumbrado, placas de nomenclatura,

agua potable)

1 Salario Mínimo Vigente por M2 de

vía pública

Artículo 25.- Por el permiso para el cierre de calles por fiestas o cualquier evento
•o espectáculo en la vía pública, se pagará la cantidad de $ 70.00 por día.

Artículo 26.- Por el otorgamiento de los permisos para luz y sonido, bailes

populares con grupos locales y otros se causarán y pagarán derecho de $

1,000.00 por día.

.~.

Artículo 27.- Por el otorgamiento de los permisos para cosos taurinos, se

causarán y pagarán derecho de S 70.00 por día por cada :Jno de los paiqueros.

H,AYUN¡IMIENTO
XOCCHEL YUC.

SeCRETARIO MUNlCIP';:
1010.1017



Artículo 28.- Este derecho se pagará con base al sala(ío mínimo vigente en e¡

Estado de Yucatán; de acuerdo a la siguiente tarifa'

1._ En fiestas de carácter social. exposiciones, asa,"bleas y demás eventos

análogos, en generai, una cuota equivalente a do~ veces el salario mínimq

general vigente en el Estado de Yucatán por comisionado por cada jornada

de ocho horas, y
11._ En las centrales y terminales de autobuses, centros deportivos, empresas,

instituciones y con particulares, una cuota equivalente a tres veces el salario

mínimo generai vigente en el Estado de Yucatán por comisionado, por cadE.

jornada de ocho horas.

CAPiTULO 11I

Derechos por Servicios de Limpia

Artículo 29.- Los derechos correspondientes al servicie de limpia se causará" y

pagarán de conformidad con la siguiente clasificación.

1.-Por cada via.e de recolección
11.- En el caso de predios baldios (por
metro cuadrado)
11I.-Tratándose de servicio
contratado, se

I
aplicará las siguientes tarifas:
a) Habítacional
1.- Por recolección esporádica
2.- Por recolección periódica
Tratándose de la recoja de desechos
metálicos, enseres de cocina,
cacharros, fierros, troncos y ramas,
I se causará y cobrará una tarifa fija
1 diaria adicional de $ 5.00
I b) Comercial
! 1.- Por recolección esporádica
\ 2.- POi recolección periódica
! e) Industrial
: 1.- Por recolección esporádica
2.- Por recoiección periódica

$ 20.00

$ 1 50

I
i
I S 30.00 por cada viaje
$ 1.00 diarios

$ 50 00 por cada viaje
$ 10.00 semanal

I $ 70.00 Por cada viaje
I $ 12.00 semanal

.~i J'.',

\ \
~ • ....:o ".

~"~~~i," ~.- -,.,-.<.~

.....,

, -'... ' .~_. ,"
' .. ,

';'



¡I.~Desechos orgánicos
11I.-Desechos industriales

S 20,00 Por viaJE:.

S 50.00 por viaje

,
: $ 8.00

__~S1100
: $ 16.00

1$21.00
: $ 21.00

CAPiTULO IV
Derechos por Servicios de Agua Potable

Artículo 31.- Los propietarios de predios que cuenten con aparatos de medición,
pagarán una tarifa bimestral con base en el consumo de agua del período. Si nc
cuentan con medidores, se pagarán cuotas bimestrales, por:
I 1.- Consumo familiar
I !l.- Domicilio con sembrados
111I.- Comercio
IV.- lndustria
V.- Granja u otro establecimiento de alto consumo

CAPiTULO V
Derechos por Servicios de Rastro

Artículo 32.- Son objeto de este derecho, la autorización, transporte, matanza,
guarda en corrales, pesaje en básculas propiedad del municipio e inspección de
animales por parte de la autoridad municipal.

I S 10.00 por caLeza
I
I S 10.00 por cabeza
, $ 10.00 por cabeza

Los derechos por matanza de ganado, se pagarán de acuerdo a la siguiente tarifa:
! 1.-Ganado Vacuno 1 $ 10.00 por cabeza .~~.;~.

, u.- Gana~o Porcino i $ 10.00 por ca~eza ~'~m~~
i !l!.- Caprino l $ 10,00 por ca~eza ~~ ,"'~t:?".

•":l'O-,; "'"

Los derechos por pesaje de ganado en básculas del Ayuntamiento, se pagarán de
acuerdo a la siguiente tarifa:
I 1._ Ganado Vacuno

111.- Ganado Porcino
111.-Caprino

" A'V1""A'l'EI'T'~'n, ,vR! !lil 1 ',}

"O'tH~1 v'U'C'A \,.,,, '_..,' •••
{j •Ij

Los derechos por la guarda en corrales del ganado, se pagarán de acuerdo a '~
siguiente tarifa:
I! 1.-Ganado Vacuno,
11.-Ganado Porcino

í 111.-Caprino



Derechos por Servicios de Supervisión Sanitaria de Matanza
Artículo 33.- Es objeto de este derecho, la supervisión sanitaria efectuada por la
autoridad municipal para la autorización de matanza de animales de consumo.
Los derechos, se pagarán de acuerdo a la siguiente tarifa:
I 1.- Ganado Vacuno 1:'-$:'-:1:5:'-.O:'-O:'--_p-_0-_r:'-c-a_-_b-8_-z_-a_-_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_-~

1
1 11.- Ganado Porcino 1$ 15.00 por cabeza
111.- Caprino I $ 15.00 por cabeza----------------

CAPiTULO VII
Derechos por Certificados y Constancias

i $ 2500
1 $ 3.00
I S 2500

Artículo 34.- Por los certificados y constancias que expk;a la autoridad muni~pal,
se pagarán las cuotas siguientes:
! l.. Por cada certificado que Expida el Ayuntamiento
! 11.-Por cada copia certificada que Expida el Ayuntamiento
I 11I.-Por cada constc:ncia que Expida el Ayuntamiento

CAPíTULO VIII
Derechos por Servicios de Mercados y Centrales de Abasto

>1-

Q

CAPíTULO IX
Derechos por Servicios de Cementerios

Artículo 35.- Los derechos por servicios de mercados y centrales de abasto se
causarán y pagarán de conformidad con las siguientes tarifas:
1.- En el caso de locales comerciales con giros tales como ferreterías, tiencas

de abarrotes, de venta de alimentos, ubicados en mercados se p~as<lr~$
2.50 diarios pOí local asignado; $~~"~¡~

11.- En el casode comerciantesque utilicenn:eseta:~ub¡c~dasden~~~
mercados de carnes y de verduras se pagara una c',ota fiJade $ 2 d"l¿t4S:-)v

111.- Ambulantes, S 2.00 cuota por dia.~"'o

, -,

,

!-,

..-> •- ..
--- --"1
~~

.- .

.'

.' -" ........ .. .

, $ 15000
$ 80.00
1$150.00
I $ 8000
i $ 30.00
i $ 1500

. . _.. '.': .
. _..... .- ..

.-
',0 ;:::;~_.:: ~_'. _

Artículo 36.- Los derechos a que se refiere este capítulo, se causarán y pagarán
conforme a las siguientes cuotas:
1.- Servicios de inhumación en secciones
11.-Servicios de inhumación en fosa común
111.-Servicios de exhumación en secciones
IV.- Servicios de exhumación en fosa común
V,. Actualización de documentos por concesiones a perpetuidad
VI.- t::xoedición de duplicados por documentos de concesiones
VII.- Por permiso para efectuar trabajos en el interior del
:s;----~e:-;:sr¡cse cobrará ~r! derecho a jos orestadores de

:~~oO_~3,;~:_~ce~~oz~c~:~ft~r;ec3:~a~;f~s::"a:=_



S 100,00

-'l. 7b7)~P~e-r-m~í-s-o-p-a-r-a-r-e-a~1iz-a-r-t-ra-b~a-J~o-s-a~'e-re-s-t-a-u-ra-cc,o~.n-e~í~n-s-ta~l-ac-!~é-¡:--~S-"~-,:~,~:~,:--.
I de monumentos en cemento
i e) Permiso para realizar trabajos de instalación de monumentos
i en granito.

CAPiTULO X
Derechos por Servicios de la Unidad de Acceso a la Información

Artículo 37.- Los derechos a íos que se refiere este capítulo se causarár. y
pagarán conforme a las siguientes cuotas:

1.-Por copia fotostática
11.-Por copia fotostática certificada

! 111.- Por diskette
¡IV.- Por disco compacto

$ 100
$ 300
$ 15.00

I $ 25.00

TiTULO CUARTO
CONTRIBUCIONES ESPECIALES

Los derechos no son cobro de la información solicitada, sí no del medio en que se
proporciona.

CAPíTULO XI
Derechos por Servicio de Alumbrado Público

Artículo 38.- El derecho por servicios de Alumbrado Púbi;co será el que resulte de
aplicar la tarifa que se describe en la Ley General de Hacienda para los municipios
del Estado de Yucatán .4~."~ .:;7~~'#R~l.">-

.1it!-" ""''1'::9-~-8~:t1Ys~.:
,. '" ce"1"".'
:>.•• ,'"" 1'0;:, -:r--l-
~"":;",~&'

CAPiTULO ÚNICO
Contribuciones Especiales por Mejoras

Artículo 39.- Son contribuciones especiales por mejoras, las cantidades que la
Hacienda Pública Municipal tiene derecho de percibir de la ciudadanía
directamente beneficiada, como aportación a los gastos que ocasione la
realización de obras de mejoramiento o la prestación de un servicio de interés
general, emprendidos para el beneficio común.

La cuota a pagar se determinará de conformidad con lo establecido al efecto por el
articulo 125 de la Ley General de Hacienda para los Municipios del Estado de
Yucatán. .•



CAPiTULO 111
Productos Financieros

Artículo 40.- El Municipio percibirá productos derivados de sus bienes ¡nmueb~H~
por los siguientes conceptos:
L- Arrendamiento o enajenación de bienes inmuebles. La cantidad a perc,~r

será la acordada por el Cabildo al considerar las características y ubicación
del Inmueble;

11.- Por arrendamiento temporal o concesión por e: tiempo útil de !ocE::es
>ubicados en bienes de dominio público, tales como mercados, plazas

jardines, unidades deportivas y otros bienes destinados a un servicie
público. La cantidad a percibir será la acordada por el Cabildo al conside,a~
las características y ubicación del inmueble, y

1lJ.- Por concesión del uso del piso en la vía pública o en bienes destinados a U:-.
servicio público como mercados, unidades deportivas, plazas y otros bier,es
de dominio público.
a) Por derecho de piso a vendedores con puestos semifijos se pagará une.

cuota diaria por metro cuadrado asignado de $ 10.00.
b) En los casos de vendedores ambulantes se establecerá una cuota fija de

$ 20.00 por día.

CAPíTULO 11
Productos Der;vados de Bienes MU'ables

Artí.culo .~1"- Podrá.n los municipio~ percibir produ?tos por con~ept~~::~~
enaJenaclon.d.esus.?,enes m.uebles,~Iempre y cuan~o estos resulten mn~~~,
para la adm.I~lstrac!onmunicipal, o bien que resulte mcosteable su man~~~~
y conservaclon. ".~~j>~?~~
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Artículo 42.- El Municipio percibirá productos derivados de las inversiones
financieras que realice transitoriamente con motivo de la percepción de ingresos
extraordinarios o períodos de alta recaudación. Dichos depósitos deberán hacerse
eligiendo la alternativa de mayor rendimiento financiero sIempre y
cuando, no se límite la disponibilidad inmediata de los recursos conforme ¡as
fechas ~n que éstos serán requeridos por la administración.
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CAPíTULO IV
Otros Productos

Q

Articulo 43,- E: Municipio percibirá productos derivados de sus funciones de
:9~echc privado, por el ejercicio de sus derechos sobre t:ienes ajenos y c'Jalquier
::-: :::<J de productos no comprendidos en los tres capítuios anteriores.
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Artículo 44 .• Son aprovechamien~os Jos ingresos que percibe ei l'v1unicipic' .:,0:
funciones de derecho público distintos de las contribuciones. ¡os ingreses
derivados de financiamientos y de los que obtengan los organisn-;os
descentralizados.
1.-Infracciones por faltas administrativas:
Por violación a las disposiciones legales y reglamentarias contenidas en ios
ordenamientos jurídicos de aplicación municipal, se cobrarán las multas
establecidas en cada uno de dichos ordenamientos.
11.-Infracciones por faltas de carácter fiscal:
a) Por pagarse en forma extemporánea y a requerimiento de [a autoridad
municipal cualquiera de las contribuciones a que se refiere esta
Ley..... ,.......... Multa de 1.75 a 5.25 veces el Salarios Mínifl]o Vigente
en el Estado.

b) Por no presentar o proporcionar el contribuyente los datos e informes que exijan
las leyes fiscales o proporcionarlos extemporáneamente, hacerlo con información
alterada ..... Multa de 1.75 a 5.25 veces el Salarios Minimo Vigente en el Estado.
e) Por no comparecer el contribuyente ante la autoridad !nunicipal para presentar,
comprobar o aclarar cualquier asunto, para el que dichó autoridad esté facultadc.
por las leyes fiscales vigentes....... .... .... ..... Multa de 1.75 a 5.25 veces el
Salarios Mínimo VIgente en el Estado. ,'~

CAPiTULO 11
Aprovechamientos Derivados de Recursos

Transferidos al Municipio

Artículo 45.- Corresponderán a este capítulo de ingresos, los que
municipio por cuenta de:
1.- Cesiones;
11.. Herencias;
!lI.- Legados;
IV.- Donaciones;
V.- Adjudicaciones Judiciales;
VI.- Adjudicaciones Administrativas;
VII.- Subsidios de Otro Nivel de Gobierno;
VIII.- Subsidios de Organismos Públicos y Privados, y
rx.- Multas Impuestas por Autoridades Administrativas Federales no Fiscales.

Articulo 46.- El Mj.Ifl-t~io percibirá aprovechamientos derIvados de otros
conc~ptos no prevM~~í?~ eapít.ulosanteriores, e.uyere~~imie9tB-'.}8:.sea en
efectIVOo en esp~ii~~t~~ta ser Ingresado al erano munlelpa!?er~~do de
inmediato el recibo~s:~~peetivc. \~{~~~:~ ,
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CAPiTULO 111
Aprovechamientos Diversos o
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TiTULO SÉPTIMO
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

CAPíTULO ÚNICO
Participaciones Federales, Estatales y Aportaciones

Artículo 47.- Son participaciones y aportaciones, los ingresos provenientes de
contrjbuciones y aprovechamientos federales o estatales que tienen derecho ",;:;
percibir los Municipios, en virtud de los convenios de adhesión al Sistema Nacio:1a!
de Coordinación Fiscal, celebrados entre el Estado y la Federación o de las leyes
fiscales relativas y conforme a las normas que establezcan y regulen se
distribución.

La Hacienda Pública Municipal percibirá las particípaciores estatales y federales,
determinadas en los convenios relativos y en la Ley de Coordinación Fiscal de!
Estado de Yucatán.

TíTULO OCTAVO •
INGRESOS EXTRAORDINARIOS Q Z

. . <:~~;f;£Ú~~'~~ ~:;-?;-
CAPITULO UNICO I~~':<;',.;",c '''' ".

De los Empréstitos, Subsidios, y los Provenientes del Estado o la FeJ~;~'P\iA ~Íie;:
Artículo 48.- Son ingresos extraordinarios ios empréstitos, los subsTa~s~;"e _._
aquellos que reciba de la Federación o del Estado por conceptos diferentes a
Participaciones o Aportaciones y los decretados excepcionalmente.

T R A N S ITa R I O:

Artículo Único.- Para poder percibir Aprovechamientos vía infracciones por faltas
administrativas, el Ayuntamiento deberá contar con los -eglamentos municípaigs
respectivos, los que establezcan los montos de las sancicnes correspondientes.
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Estado de Yucatán, toda vez que preser',\:o en tiempo :': ro,!r:o:. .c. P:-::::::¿'=-.:", ::- .. '::. .0.::', - ~-

sesiona, manifestado que por lo que a él respecta dicha iniciativa de ley esta rene.:,':; ~-. :.:¡-.;

forma clara y transparente, por lo que inmediatamente el presidente municip",1 solici;::o al H,

Cabildo se sirva emitir su voto para la aprobación o no de la misma. Siendo que pre\'io su análisis,

estudio y deliberación, los regidores presentes procedieron a votar para su aprobación por

'¡¡Briirmdad de votos de los Regidores presentes es de aprobarse como desde luego se aprueba a

iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Xocchel, Yuca tan para el Ejercicio Fiscal 2012,-.,

CUARTO.- y no habiendo mas asuntos que tratar y de acuerdo al cuarto punto del orden del día,

el Presidente Municipal decreto un receso para que el Secretario Municipal señor JOSE

GUALBERTO ARJONA CORONADO proceda al levantamiento y redacción del Acta de la Presente

Sesión Ordinaria de Cabildo, tal y como lo ordena el articulo 38 de la Ley de Gobierno de los

Municipios del Estado, que previa su lectura en voz alta para conocimiento de los interesados y

aprobación, la cual fue aprobada y ratificada en su contenido, se firma al calce por los Regidores

que conforman el H. Cabildo que en ella intervinieron para debida constancia, Doy Fe,- - - _ .. - --

QUINTO.- Acto seguido en cumplimiento al quinto punto del orden del día, siendo las veintidós

horas con cuarenta y cinco minutos del día de su inicio, el presidente municipal Señor ANDRES

ORLANDO CETINA LUGO, declaro clausurada la presente sesión ordinaria de cabildo,- - - - - - - ..

" 'yilll1'AM"- -'-l."" 'JI1) itN¡C
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DO CETINA LUGlfICf.U:EMUNiCiPA,C.ANDRES
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LA "-ll\IIlICD_MI.lMI('JPAI

EL PRESIDENTE MUNICIPAL.


